
 
 
 
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CHIRIGUANA – CESAR 

 

CLASE DE 
PROCESO: 

INCIDENTE DE OBJECIÓN DENTRO DE LA SUCESIÓN 
DEL CAUSANTE LUIS EMILIO VILLEGAS EPALZA 

 
DEMANDANTE: 

ROSMIRA CARRILLO PARRA, LUIS ALFONSO, YULIETH 
KARINA, CARLOS DANIEL Y ALVARO JAVIER VILLEGAS 
CARRILLO 

RADICACIÓN: 20178-3184-001-2018-00149-00 

ASUNTO: AUTO SEÑALA FECHA AUDIENCIA 
 

 
Procede este despacho, a reprogramar la audiencia de que trata el artículo 129 del 

C.G.P., programada para el día ocho (08) de septiembre de 2022, en virtud, que la 

titular de este Despacho, tomó posesión del cargo el cinco (05) de septiembre del 

año en curso, finalizando la tarde. 

 
En consecuencia, se fija como nueva fecha el veintiuno (21) de diciembre a las 

nueve de la mañana (09:00 A.M.), para que tenga lugar la audiencia de que trata el 

artículo 129 del C.G.P., de manera virtual a través de la plataforma LIFEZISE, para 

lo cual se enviará previamente el link a los correos electrónicos conocidos de 

quienes obran como partes e interesados.      

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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